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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Resolución por la que se eleva a definitiva la distribución entre aplicaciones presupuestarias

Vista la propuesta efectuada por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, y el informe emitido por la inter-
vención delegada.

Visto lo dispuesto en el artículo 58.4 y 58.5 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

RESUELVO
Elevar a definitiva la distribución entre aplicaciones presupuestarias que con carácter estimativo se indicaba en el artícu-

lo 2 de la Orden IND/3/2008, de 6 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria
de ayudas para fomentar la sociedad de la información en los grupos en riesgo de exclusión digital de Cantabria para 2008

12.05.453C.771                                       400.000 euros
12.05.453C.781                                       100.000 euros
12.05.453C.472                                         60.000 euros

Cúmplase la anterior resolución, publíquese en el BOC y trasládese a INTERVENCIÓN DELEGADA, DIRECCIÓN GENERAL DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLOGICO.

Santander, 30 de junio de 2008.–El consejero de Industria, Fco. Javier del Olmo Ilarza.
08/9201

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaría General

Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden EMP/32/2007, de
28 de diciembre, destinada a financiar inversiones en obras realizadas por municipios y mancomunidades de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Orden EMP/32/2007, de 28 de diciembre, (BOC de 28 de enero de
2008), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en
atención a las funciones atribuidas a la Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen


